
A FECHA DE FIRMA 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UIVERSIDADES 
(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero BOCM 20-02) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

Fdo. Ignacio García Rodríguez. 

Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN DE APROBACIÓN DE 
PLIEGOS Y EXPEDIENTE NÚMERO: 4511/2024 

Exp.: A/SUM-037052/2024 

 De conformidad con lo que establecen los artículos 117 y 122 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público, de 8 de noviembre, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, 

en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

DISPONGO 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas

Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del SUMINISTRO DE MATERIAL DE

FISIOTERAPIA Y ACCESO A LA AUTONOMÍA PERSONAL.

2. Aprobar el gasto por importe de de 46.517,22 euros imputa a la siguiente aplicación

presupuestaria:

Programa    Económica           mporte 

      321P    62804  46.517,22 euros 

3. Aprobar el expediente de contratación cuyo valor estimado asciende a 38.636,11 euros y acordar la

apertura del procedimiento abierto simplificado abreviado para la adjudicación del SUMINISTRO DE

MATERIAL DE FISIOTERAPIA Y ACCESO A LA AUTONOMÍA PERSONAL al amparo de lo previsto en los

artículos 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y conforme a lo

dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas particulares de fecha de 04 de octubre de 2024.

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía la firma auténtica y, para 
evitar el acceso a datos personales protegidos, 
se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.
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